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      NOTAR RU CARLOS MORALES aso 
TARA DECMÁ QUINTA DEL CANTÓN OUT



DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 No. 2016-17-01-015-P03368 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: 

MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ 
A FAVOR DE: 

NELSON DAVID PRADO SANCHEZ, 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, y, 

MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ 
CUANTIA: USD $128,00 

DI; 3.COPIAS 
S.A. 

  

18 En la ciudad de Quito, Capital-de la República del 
19) Ecuador, hoy día catorce de julio del año dos mil 
20 | dieciséis, ante mí Doctor Juan Carios Morales. Lasso, 
21. ¡Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. 
2 Por una parte, en calidad de CEDENTE ¡el señor 

MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios 
gerecnos. ecuatoriano, casado con posterioridad a la 

25 constitución de la Compañía. según consta envel 
de matrimonio que-se agrega como 
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propios derechos, — ecuatoriano, soltero; “el señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, por sus 
propios derechos, ecuatoriano, soltero y, la señorita 
MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, soltera.- Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en “esta” ciudad de Quito, legalmente 
capaces, a quienes de conocerles doy fe y me solicitan 

  elevar a escritura pública el contenido de la sig: 
minuta: "SEÑOR NOTARIO.- EN EL PROTOCOLO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE 

  

INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA" 
IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA QMRQUAL CIA. LTDA." AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Por una part 
en calidad de CEDENTE el señor MARIO ANDRES 
CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios derechos, 
ecuatoriano, casado con'posterioridad'a la constitución 
de la Compañía, según consta en el certificado de 
matrimonio que'se agrega como habilitante: y “por otra 
parte como CESIONARIOS: el señor NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ, por sus propios derechos. 
ecuatoriano, soltero; el señor VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO — NOBOA, por sus propios “derechos. 
ecuatoriano, “soltero” y, la” señorita MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios derechos, 
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incorporaría” como nuevo” socio; “al socio “señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, dieciséis 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, del total que tiene en la 
compañía y, a la socia señorita MARÍA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, del total que tiene en la compañía.- TERCERA.- 
CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 

  

    antecedent expuestos, el señor Mario Andrés 
Cevallos Narváez, por sus propios y personales 
derechos, —— realiza la siguiente cesión de   

participaciones: a) Al señor NELSON DAVID PRADO 
SANCHEZ, CEDE noventa y seis participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, del 
total que tiene en la compañía, quien además se 
incorporarla como nuevo socio.- —b) Al socio señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, CEDE 
dieciséis participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, del total que tiene en la 
compañía y. e) A la socia señorita MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis — participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, del total que tiene en la compañía.- En virtud de 

nte cesión, el Cedente queda subrogado en 

    

la pr 
todos los derechos y obligaciones que se deriven de 

    

la condición de socio, respecto de las participacion 
cedigas.- En consecuencia de la presente cesión de 
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ecuatoriana, soltera.- Todos los comparecieni 
mayores de edad, legalmente capaces 
contratar y contraer obligaciones. y. domiciliados| 
en' el. Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. UNO) . La compañi 
IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA QMRQUAL CÍA. LTDA. se 
constituyó con un capital social de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, el veinte 
y cuatro de marzo del dos. mil catorce, mediante 
escritura pública celebrada ante. el Notario. Décimo 
Quinto del cantón Quito, Doctor, Juan Carlos. Morales 

      

Lasso e inscrita en el Registro. Mercantil, el trece de 
junio del dos mil. catorce, .y,.con Resolución 
aprobatoria. número. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001980, 
emitida por la Superintendencia de Compañías el 

| veinte de mayo del dos. mil catorce.- DOS) La Junta 
| ¡General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañia. lizada el seis..de Julio del dos. mil 
leciséis, cuya acta se adjunta como habilitante 

lresolvió: por. unanimidad autorizar al socio. Mario 
Andrés Cevallos Narváez, para que del total de sus 
Boscientas cuarenta participaciones de un dólar de los 

    

    

   

    

Estados Unidos de América cada una, que tiene en 
lla compañía, ceda a favor del señor NELSON DAVID 
JPRADO SÁNCHEZ, noventa y sele. participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  

del total que tiene en la compañía, quien acemás se
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E 

participacion 
quedará distribuido dela forma siguiente: 

  

el capital social dela ES    socios PARTICIPA 
CAPITAL 

CIONES. 
MARIO ANDRES 
CEVALLOS NARVAEZ 112.112,00 28% 
NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ 96 98,00 24% 
VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO NOBOA 96 96,00 24% 
MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ 96. 96,00 24% 
TOTALES. 400 400,00. 100,00% 
CUARTA... PRECIO. 2) El señor Nelson David Prado 
Sánchez, paga de contado al Cedente señor Mario 
Andrés Cevallos Naváez, -la cantidad de "NOVENTA 
Y. SEIS DOLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA: por la presente cesión de: participaciones, 

lb) El señor Viadimir Alejandro Salgado Noboa, paga de 
pontado al -Cedente- señor. Mario Andrés - Cevallos 
Naváez, la cantidad de DIECISEIS DOLARES: DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA por- la 

, mM. de participaciones y, e) La señorita 
María: Belén Cevallos - Narváez, :paga de contado al 
Opdente. senor. Mario Anccés Cevallos: Navéez, la 
cAntidad de DIECISEIS DOLARES -DE LOS ESTADOS 
ÚNIDOS DE AMERICA por la presente cesión de 
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participaciones.- El Cedente por su parte declara que 
ha recibido los respectivos valores por parte de los 
Cesionarios a su total satisfacción y no tiene ningún 
réclamo que formular.» QUINTA.- AUTORIZACION.- Los 
Cesionarios quedan autorizado a solicitar al señor 
Notario Décimo Quinto del cantón Quito; para que añote 
al margen de'la escritura de constitución de la 
compañía — IMPORTADORA, — DISTRIBUIDORA — Y 
COMERCIALIZADORA — OMRQUAL CÍA. LTDA, 
celebrada el veinte y cuatro de marzo del dos mil 

  

catorce, la presente cesión de participaciones y 
siente en te — instrumento las razones 

  

correspondientes.- De igual forma, quedan autorizados 
para: “solicitar! al' "señor Registrador Mercantil del 
Cantón Quito, la! marginación “respectiva” en la 

  

inscripción: de:-la' escritura de “constitución y la 
pertinente razón de este instrumento público - El señor 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

  

para la completa validez de este tipo de instrumentos - 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. E' comparecientes la ratifica 

la misma que se halla firmada por el Doctor Gustavo 
Andrade Onofre, Abogado con matrícula profesional 

  

número “dos “mil. setecientos” ochenta y nueve” del 
Colegio de Abogados — de Pichincha= Para el 
otorgamiento: de la presente escritura” pública se 
observaron todos los preceptos legales del'caso. Leica 
que les tue'a los comparecientes por mí-el notario en 
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1 unidad de acto, aquellos se ratifican y fir 
2 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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En el Distro Metropolitano de a 6 de juio del 2016, en ias oficinas de ía empresa, 
|bicadas en la Calle Bruneleschi 141 y Florencia, Sector Primavera, a las 08,00 horas, los 

la compañía libre y voluntariamente y de conformidad con lo prescrito en el Art 
238 de la Ley de Compañías, se constituyen en Junta General extraordinaria y Universal 
de Socos, considerando que está presente todo el capital social, represectado de la 

Ñ 
A O 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA. 80 2000 20,00% 
MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ 80 80,00 20,00% 
TAS 7 00 00% 

Dit uta socia Moral Coalo Navdz, como Presidenta canal y dt 
corno Secretario el Gerente, señor Visdimir Alejandro Salgado Nobos.- 

A estar presente el 100% del capital, los socios aprueban tratar, la autorización para 
cesión de participaciones; para el efecto la Presidencia ispone el inicio de la Junta; 
AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES: 

Interviene el sodio Mario Andrés Cevallos Narváez e informa a los socios que, la cesión de 
participaciones autorizada por la junta en sesión del 25 de enero del 2.016, no se 
perfeccionó y que shora ha legado a nuevos acuerdos para ceder 128 parsapaciones del 
total que tene en la compañía y son los siguientes: a) Con el señor NELSON DAVID 
PRADO SÁNCHEZ para cederle 96 participaciones del total que tiene en la compañía, quien. 
además se Incorporaría como nuevo soio.- DJ Con el socio VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO NOBOA para cederle 16 participaciones del total que ene en la compañía y, e) 
¡Con la socia MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, para cederle 16 participaciones del total 
que tiene en la compañía. Por lo expuesto solicita la aprobación de los sacos para 
perfeccionar la cesión.- 

Se abre el debate y con la participación de todos los socios, por unanimidad aprueban la. 
cesión de parucpaciones conforme lo solictado por el socio Mario Cevallos Narviez, 
aceptando el mismo tempo la Incorporación de un nuevo socio, autorizando al Gerente. 
sponga las acciones necesarias para que se realice el trámite comespondente.- 

Agotado el tema objeto de la junta, la Presidencia dispone un receso para elaborar el 
acta.» Relnstalada la Junta y leida el acta, es aprobada por unanimidad sn modificaciones, 
conclbyendo la junta a las 09,00 horas, disponiendo la suscripción de la misma en unidad. 
de acto y dejando constanda que los socios estuvieron presentes en la junta de inicio afin 
dela misma. ES 

NS
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suo Mama. BELEN  CEGaLeS PARAEZ 

PRESIDENTE OCAMONAL - SOLA 

. lll 
GLOIEE ALEMDEO SALDO LOBOS 

EREMAD - SOLO



    
ICA DEL ECUADOR. 
"de Registro Civil Idenificacón 

   
) La 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO - 

CERTIFICO: [Qbe con número de repito de inscrpción: M-050-000393-95 en ECUADOR, provnca de 
PICHINCMA, capón QUITO, parrogua TUMBACO, y con fecha 12 DE JULIO DE 2014, está inserto el 
regata de matriponio de 
NOMBRES Y ABELUDOS DEL CONTRAYENTE. MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, naco en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA. cantón QUITO, parroquia SANTA-PRISCA el 3 DE MAYO DE 1981 
e naconaloas ECUATORIANA de prtosoniosspacin ING, ELECTRONYTELE. con cédula pasacore 
No Aro somoado en CÚMBAYA, e enzo il SOLTERO njz de MARIO ALEJANDRO 
SENALLOAY MARÍA AUGUSTA BETSABE NARVAEZ | 

omnes y APELLIDO! OE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA VITERI ALARCON, hacia en 
ECUADOR, prova de PICHINCHA, cantón QUITO. patdula GONZALEZ SUAREZ al 19 DE 
SEPTIEMBRE DÉ 1903 de naccnaldao ECUATORIANA Ge prfesriscuación ESTUDIANTE con 
<sculapasapore No. 1710074068 domicaca en QUITO, de asado cv SOLTERO Pja de OSCAR WAN 
VITERIy MERCEDES DEL an 1 

  
a 10 - 3399485 

A A A |



PUDO 

ÑÉE- 

   



   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil Idenificación y Cedulación 

  

ny Cabin 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identicación: 17:2081985 
z Nombres del ciudadano: PRADO SANCHEZ NELSON DAVID. 

  

| Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA: 
Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1880 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

MASCULINO: 
3 Instrucción: SUPERIOR 

WY/ Protosión: ING.EN AGRONECOCIOS 
Estado Clvil: SOLTERO. 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonto: 
Nombros dal padro: PRADO NELSON ANIBAL 
Nombres de la madra: SANCHEZ SANDRA SAFIRO 
Facha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2013 

  

Sexi   

     
CUEZ-PIOANOMACUTONT 15. PACHNCHA «QUITO 

ames rasa y tc 
Ein SEVA CATALINA ACOSTA ROCAS 

  

  

    

 mgresón el prasanecarficdo n garantiza og del mismo y su 0 este mado 
oca en al oral wo del Ropero Cal contame 1 depuesto an L0E y 2 reglamento,  



REPÚBLICA E DEL. ECUADOR 
¡Civil identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1708253454 
n Nombres del ciudadano: CEVALLOS NARVAEZ MARIO ANDRES 

Concición del ceculado: CIUDADANO D 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE-1881 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO | 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. ELECTRONYMTELE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VITERI ALARCON MARIA GABRIELA 
Fecha de Matrimonio; 12 DE JULIO DE 2014 
Nombros del padro; CEVALLOS MARIO ALEJANDRO 
Nombres de la madre: NARVAEZ MARIA AUGUSTA BETSABE 
Fecha de expecición: 20. 0E AGOSTO DE 2014 

  

Irorracin outs ans 120€ JULIO DE 2016 
or SAVACATALNA ACOSTA ROCRKQUEZ :PIOHNCXACUTONT 15 - PHN - QUO,   

    AS 
=>      

La impresión del presente cacado garra opaca del mámo y su estará imázco aa comproveción 
Secos e el sol was Sol Regio Ch, conter l dispuesto en LCÉ y 3 rpimenta,



REPÚBLICA E DEL. ECUADOR 
yy Cedulación     

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716211568 
A Nombres del ciudadano: SALGADO NOBOA VLADIMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1983 
Nacionalidad; ECUATORIANA | 
Sexo: MASCULINO | 
Instrucción: SECUNDARIA | 
Profesión: ESTUDIANTE 

Ú Estado Civil: SOLTERO 
Í Cónyuge: 

l Fecha de Matrimonio; 
Nombras del padro: EDY JOSE SALGADO 
Nombres de la madre: CECILIA DE LAS MERCEDES NOBOA 
Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2010 

ALEJANDRO 

      

  

  

  

Iromacon cta 11 cr 1205 AJO DE 2018 
nor SLVA CATALINA ACOSTA ROORIQUEZ «PIOANCHA QUTTONT 15 -POHEXA - QUO 

ro e ao 

  La moresión ol presente cercado ne garantiza a lgaícs dl miemo y su uso estará taco la comprobación 
aces 0er wes del Repur CIL comerme E aporto an le LCE y 20 rogamento



  

REPÚBLI GAL DEL ECUADOR > 
Civil, Identificación y Cedutación Dirección General de: 

a yin 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

N Número único de identificación: 1715548101 
Nombres del ciudadano: CEVALLOS NARVAEZ MARIA SELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1584 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 
| 7 Profesión: MEDICO VETERINARIO 

V Estado Civil: SOLTERO 

   1 "Nombres cel padre: CEVALLOS MARIO ALEJANDRO 
Nombres e la madre: NARVAEZ MARIA AUGUSTA 
Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2011 

  

toman ata 1 o . 
Enter SEVA CATALINA COSTA ROORGUEZ- PORNCHAQUTON 

   

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, QUE 
OTORGA: MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, A FAVOR DE- NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ, VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, y, MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, firmada y sellada en Quito a, catorce de julio del dos mil 
diecistis - 

 



  

  Que UT 
ictura: 001-002-000018775 20161701015000702 

  

NOTARIA) LAN CARLOS MORALES LAS50 
NOTARÍA DEC CUNTADELCANTON QUO 
AZONMARGUL 200 ronca 

  

  

  

roramola ul canos MORALES 1a880 
NOTARIA DEEMANNTA DEL CANTÓN UTO 

 



RAZÓN: Tomo nota de la presente Cesión de Participaciones celebrada ante 

mi Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales, el 14 

de julio del 2018, el señor Mario Andrés Cevallos Narváez, realiza 
  

la siguiente cesión —de participaciones: a) Al señor NELSON 

DAVID PRADO SÁNCHEZ, CEDE noventa y seis participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, b) Al 

socio señor VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, CEDE 

dieciséis participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y, e) A la socia señorita MARIA BELEN 

CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, del total que 

tiene en la compañía, de cuyo particular tome nota en la escritura de 

Constitución de 

  

compañía IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA OMRQUAL CÍA. LTDA.- Quito, catorce de julio del 

dos mil diecisdls.   



“SPACIO 
EN 

¿LANCO 

ESPACIO 
EN 

BLANCO



ES 

      

  

  

  

2_ DATOS DILACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO DE PARTCPACONES DECOM 

RESPONSABILIDAD UIMTADA. 
ITSMOTAA NOTAR DECIA QUITA (2000 /10/07/30 
HOMBRE DEA IIPORTADORA, DSTRSUIDORA Y COMERCIALIZADORA. 

 QMBQUAL CALIDA. 
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: [QUnO. 

1 3,_DATOS ADICIONALS: 
EL CEDENTE TRANSPIENE 120 PARTICIPACIONES DE UN GOLARCADAUNO ALOS CESIONAMIOS- SE 
TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY? 1887 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/06/2014. 
  

  CUAGUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

lia  



  

Factura: 001-002-000018773 

  

TANIA) JAN CARLOS MORALES LAS50 
NOTAR DECIA CUNTA DEL CATON QUTO 

  

      NOTAR RU CARLOS MORALES aso 
TARA DECMÁ QUINTA DEL CANTÓN OUT



DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 No. 2016-17-01-015-P03368 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: 

MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ 
A FAVOR DE: 

NELSON DAVID PRADO SANCHEZ, 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, y, 

MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ 
CUANTIA: USD $128,00 

DI; 3.COPIAS 
S.A. 

  

18 En la ciudad de Quito, Capital-de la República del 
19) Ecuador, hoy día catorce de julio del año dos mil 
20 | dieciséis, ante mí Doctor Juan Carios Morales. Lasso, 
21. ¡Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. 
2 Por una parte, en calidad de CEDENTE ¡el señor 

MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios 
gerecnos. ecuatoriano, casado con posterioridad a la 

25 constitución de la Compañía. según consta envel 
de matrimonio que-se agrega como 
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propios derechos, — ecuatoriano, soltero; “el señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, por sus 
propios derechos, ecuatoriano, soltero y, la señorita 
MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, soltera.- Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en “esta” ciudad de Quito, legalmente 
capaces, a quienes de conocerles doy fe y me solicitan 

  elevar a escritura pública el contenido de la sig: 
minuta: "SEÑOR NOTARIO.- EN EL PROTOCOLO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE 

  

INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA" 
IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA QMRQUAL CIA. LTDA." AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Por una part 
en calidad de CEDENTE el señor MARIO ANDRES 
CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios derechos, 
ecuatoriano, casado con'posterioridad'a la constitución 
de la Compañía, según consta en el certificado de 
matrimonio que'se agrega como habilitante: y “por otra 
parte como CESIONARIOS: el señor NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ, por sus propios derechos. 
ecuatoriano, soltero; el señor VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO — NOBOA, por sus propios “derechos. 
ecuatoriano, “soltero” y, la” señorita MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios derechos, 
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incorporaría” como nuevo” socio; “al socio “señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, dieciséis 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, del total que tiene en la 
compañía y, a la socia señorita MARÍA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, del total que tiene en la compañía.- TERCERA.- 
CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 

  

    antecedent expuestos, el señor Mario Andrés 
Cevallos Narváez, por sus propios y personales 
derechos, —— realiza la siguiente cesión de   

participaciones: a) Al señor NELSON DAVID PRADO 
SANCHEZ, CEDE noventa y seis participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, del 
total que tiene en la compañía, quien además se 
incorporarla como nuevo socio.- —b) Al socio señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, CEDE 
dieciséis participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, del total que tiene en la 
compañía y. e) A la socia señorita MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis — participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, del total que tiene en la compañía.- En virtud de 

nte cesión, el Cedente queda subrogado en 

    

la pr 
todos los derechos y obligaciones que se deriven de 

    

la condición de socio, respecto de las participacion 
cedigas.- En consecuencia de la presente cesión de 
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ecuatoriana, soltera.- Todos los comparecieni 
mayores de edad, legalmente capaces 
contratar y contraer obligaciones. y. domiciliados| 
en' el. Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. UNO) . La compañi 
IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA QMRQUAL CÍA. LTDA. se 
constituyó con un capital social de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, el veinte 
y cuatro de marzo del dos. mil catorce, mediante 
escritura pública celebrada ante. el Notario. Décimo 
Quinto del cantón Quito, Doctor, Juan Carlos. Morales 

      

Lasso e inscrita en el Registro. Mercantil, el trece de 
junio del dos mil. catorce, .y,.con Resolución 
aprobatoria. número. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001980, 
emitida por la Superintendencia de Compañías el 

| veinte de mayo del dos. mil catorce.- DOS) La Junta 
| ¡General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañia. lizada el seis..de Julio del dos. mil 
leciséis, cuya acta se adjunta como habilitante 

lresolvió: por. unanimidad autorizar al socio. Mario 
Andrés Cevallos Narváez, para que del total de sus 
Boscientas cuarenta participaciones de un dólar de los 

    

    

   

    

Estados Unidos de América cada una, que tiene en 
lla compañía, ceda a favor del señor NELSON DAVID 
JPRADO SÁNCHEZ, noventa y sele. participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  

del total que tiene en la compañía, quien acemás se



    

AS 
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E 

participacion 
quedará distribuido dela forma siguiente: 

  

el capital social dela ES    socios PARTICIPA 
CAPITAL 

CIONES. 
MARIO ANDRES 
CEVALLOS NARVAEZ 112.112,00 28% 
NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ 96 98,00 24% 
VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO NOBOA 96 96,00 24% 
MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ 96. 96,00 24% 
TOTALES. 400 400,00. 100,00% 
CUARTA... PRECIO. 2) El señor Nelson David Prado 
Sánchez, paga de contado al Cedente señor Mario 
Andrés Cevallos Naváez, -la cantidad de "NOVENTA 
Y. SEIS DOLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA: por la presente cesión de: participaciones, 

lb) El señor Viadimir Alejandro Salgado Noboa, paga de 
pontado al -Cedente- señor. Mario Andrés - Cevallos 
Naváez, la cantidad de DIECISEIS DOLARES: DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA por- la 

, mM. de participaciones y, e) La señorita 
María: Belén Cevallos - Narváez, :paga de contado al 
Opdente. senor. Mario Anccés Cevallos: Navéez, la 
cAntidad de DIECISEIS DOLARES -DE LOS ESTADOS 
ÚNIDOS DE AMERICA por la presente cesión de 
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participaciones.- El Cedente por su parte declara que 
ha recibido los respectivos valores por parte de los 
Cesionarios a su total satisfacción y no tiene ningún 
réclamo que formular.» QUINTA.- AUTORIZACION.- Los 
Cesionarios quedan autorizado a solicitar al señor 
Notario Décimo Quinto del cantón Quito; para que añote 
al margen de'la escritura de constitución de la 
compañía — IMPORTADORA, — DISTRIBUIDORA — Y 
COMERCIALIZADORA — OMRQUAL CÍA. LTDA, 
celebrada el veinte y cuatro de marzo del dos mil 

  

catorce, la presente cesión de participaciones y 
siente en te — instrumento las razones 

  

correspondientes.- De igual forma, quedan autorizados 
para: “solicitar! al' "señor Registrador Mercantil del 
Cantón Quito, la! marginación “respectiva” en la 

  

inscripción: de:-la' escritura de “constitución y la 
pertinente razón de este instrumento público - El señor 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

  

para la completa validez de este tipo de instrumentos - 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. E' comparecientes la ratifica 

la misma que se halla firmada por el Doctor Gustavo 
Andrade Onofre, Abogado con matrícula profesional 

  

número “dos “mil. setecientos” ochenta y nueve” del 
Colegio de Abogados — de Pichincha= Para el 
otorgamiento: de la presente escritura” pública se 
observaron todos los preceptos legales del'caso. Leica 
que les tue'a los comparecientes por mí-el notario en 
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1 unidad de acto, aquellos se ratifican y fir 
2 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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En el Distro Metropolitano de a 6 de juio del 2016, en ias oficinas de ía empresa, 
|bicadas en la Calle Bruneleschi 141 y Florencia, Sector Primavera, a las 08,00 horas, los 

la compañía libre y voluntariamente y de conformidad con lo prescrito en el Art 
238 de la Ley de Compañías, se constituyen en Junta General extraordinaria y Universal 
de Socos, considerando que está presente todo el capital social, represectado de la 

Ñ 
A O 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA. 80 2000 20,00% 
MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ 80 80,00 20,00% 
TAS 7 00 00% 

Dit uta socia Moral Coalo Navdz, como Presidenta canal y dt 
corno Secretario el Gerente, señor Visdimir Alejandro Salgado Nobos.- 

A estar presente el 100% del capital, los socios aprueban tratar, la autorización para 
cesión de participaciones; para el efecto la Presidencia ispone el inicio de la Junta; 
AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES: 

Interviene el sodio Mario Andrés Cevallos Narváez e informa a los socios que, la cesión de 
participaciones autorizada por la junta en sesión del 25 de enero del 2.016, no se 
perfeccionó y que shora ha legado a nuevos acuerdos para ceder 128 parsapaciones del 
total que tene en la compañía y son los siguientes: a) Con el señor NELSON DAVID 
PRADO SÁNCHEZ para cederle 96 participaciones del total que tiene en la compañía, quien. 
además se Incorporaría como nuevo soio.- DJ Con el socio VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO NOBOA para cederle 16 participaciones del total que ene en la compañía y, e) 
¡Con la socia MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, para cederle 16 participaciones del total 
que tiene en la compañía. Por lo expuesto solicita la aprobación de los sacos para 
perfeccionar la cesión.- 

Se abre el debate y con la participación de todos los socios, por unanimidad aprueban la. 
cesión de parucpaciones conforme lo solictado por el socio Mario Cevallos Narviez, 
aceptando el mismo tempo la Incorporación de un nuevo socio, autorizando al Gerente. 
sponga las acciones necesarias para que se realice el trámite comespondente.- 

Agotado el tema objeto de la junta, la Presidencia dispone un receso para elaborar el 
acta.» Relnstalada la Junta y leida el acta, es aprobada por unanimidad sn modificaciones, 
conclbyendo la junta a las 09,00 horas, disponiendo la suscripción de la misma en unidad. 
de acto y dejando constanda que los socios estuvieron presentes en la junta de inicio afin 
dela misma. ES 

NS



ES Cs ns 
suo Mama. BELEN  CEGaLeS PARAEZ 

PRESIDENTE OCAMONAL - SOLA 

. lll 
GLOIEE ALEMDEO SALDO LOBOS 

EREMAD - SOLO



    
ICA DEL ECUADOR. 
"de Registro Civil Idenificacón 

   
) La 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO - 

CERTIFICO: [Qbe con número de repito de inscrpción: M-050-000393-95 en ECUADOR, provnca de 
PICHINCMA, capón QUITO, parrogua TUMBACO, y con fecha 12 DE JULIO DE 2014, está inserto el 
regata de matriponio de 
NOMBRES Y ABELUDOS DEL CONTRAYENTE. MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, naco en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA. cantón QUITO, parroquia SANTA-PRISCA el 3 DE MAYO DE 1981 
e naconaloas ECUATORIANA de prtosoniosspacin ING, ELECTRONYTELE. con cédula pasacore 
No Aro somoado en CÚMBAYA, e enzo il SOLTERO njz de MARIO ALEJANDRO 
SENALLOAY MARÍA AUGUSTA BETSABE NARVAEZ | 

omnes y APELLIDO! OE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA VITERI ALARCON, hacia en 
ECUADOR, prova de PICHINCHA, cantón QUITO. patdula GONZALEZ SUAREZ al 19 DE 
SEPTIEMBRE DÉ 1903 de naccnaldao ECUATORIANA Ge prfesriscuación ESTUDIANTE con 
<sculapasapore No. 1710074068 domicaca en QUITO, de asado cv SOLTERO Pja de OSCAR WAN 
VITERIy MERCEDES DEL an 1 

  
a 10 - 3399485 

A A A |



PUDO 

ÑÉE- 

   



   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil Idenificación y Cedulación 

  

ny Cabin 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identicación: 17:2081985 
z Nombres del ciudadano: PRADO SANCHEZ NELSON DAVID. 

  

| Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA: 
Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1880 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

MASCULINO: 
3 Instrucción: SUPERIOR 

WY/ Protosión: ING.EN AGRONECOCIOS 
Estado Clvil: SOLTERO. 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonto: 
Nombros dal padro: PRADO NELSON ANIBAL 
Nombres de la madra: SANCHEZ SANDRA SAFIRO 
Facha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2013 

  

Sexi   

     
CUEZ-PIOANOMACUTONT 15. PACHNCHA «QUITO 

ames rasa y tc 
Ein SEVA CATALINA ACOSTA ROCAS 

  

  

    

 mgresón el prasanecarficdo n garantiza og del mismo y su 0 este mado 
oca en al oral wo del Ropero Cal contame 1 depuesto an L0E y 2 reglamento,  



REPÚBLICA E DEL. ECUADOR 
¡Civil identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1708253454 
n Nombres del ciudadano: CEVALLOS NARVAEZ MARIO ANDRES 

Concición del ceculado: CIUDADANO D 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE-1881 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO | 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. ELECTRONYMTELE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VITERI ALARCON MARIA GABRIELA 
Fecha de Matrimonio; 12 DE JULIO DE 2014 
Nombros del padro; CEVALLOS MARIO ALEJANDRO 
Nombres de la madre: NARVAEZ MARIA AUGUSTA BETSABE 
Fecha de expecición: 20. 0E AGOSTO DE 2014 

  

Irorracin outs ans 120€ JULIO DE 2016 
or SAVACATALNA ACOSTA ROCRKQUEZ :PIOHNCXACUTONT 15 - PHN - QUO,   

    AS 
=>      

La impresión del presente cacado garra opaca del mámo y su estará imázco aa comproveción 
Secos e el sol was Sol Regio Ch, conter l dispuesto en LCÉ y 3 rpimenta,



REPÚBLICA E DEL. ECUADOR 
yy Cedulación     

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716211568 
A Nombres del ciudadano: SALGADO NOBOA VLADIMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1983 
Nacionalidad; ECUATORIANA | 
Sexo: MASCULINO | 
Instrucción: SECUNDARIA | 
Profesión: ESTUDIANTE 

Ú Estado Civil: SOLTERO 
Í Cónyuge: 

l Fecha de Matrimonio; 
Nombras del padro: EDY JOSE SALGADO 
Nombres de la madre: CECILIA DE LAS MERCEDES NOBOA 
Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2010 

ALEJANDRO 

      

  

  

  

Iromacon cta 11 cr 1205 AJO DE 2018 
nor SLVA CATALINA ACOSTA ROORIQUEZ «PIOANCHA QUTTONT 15 -POHEXA - QUO 

ro e ao 

  La moresión ol presente cercado ne garantiza a lgaícs dl miemo y su uso estará taco la comprobación 
aces 0er wes del Repur CIL comerme E aporto an le LCE y 20 rogamento



  

REPÚBLI GAL DEL ECUADOR > 
Civil, Identificación y Cedutación Dirección General de: 

a yin 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

N Número único de identificación: 1715548101 
Nombres del ciudadano: CEVALLOS NARVAEZ MARIA SELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1584 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 
| 7 Profesión: MEDICO VETERINARIO 

V Estado Civil: SOLTERO 

   1 "Nombres cel padre: CEVALLOS MARIO ALEJANDRO 
Nombres e la madre: NARVAEZ MARIA AUGUSTA 
Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2011 

  

toman ata 1 o . 
Enter SEVA CATALINA COSTA ROORGUEZ- PORNCHAQUTON 

   

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, QUE 
OTORGA: MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, A FAVOR DE- NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ, VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, y, MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, firmada y sellada en Quito a, catorce de julio del dos mil 
diecistis - 

 



  

  Que UT 
ictura: 001-002-000018775 20161701015000702 

  

NOTARIA) LAN CARLOS MORALES LAS50 
NOTARÍA DEC CUNTADELCANTON QUO 
AZONMARGUL 200 ronca 

  

  

  

roramola ul canos MORALES 1a880 
NOTARIA DEEMANNTA DEL CANTÓN UTO 

 



RAZÓN: Tomo nota de la presente Cesión de Participaciones celebrada ante 

mi Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales, el 14 

de julio del 2018, el señor Mario Andrés Cevallos Narváez, realiza 
  

la siguiente cesión —de participaciones: a) Al señor NELSON 

DAVID PRADO SÁNCHEZ, CEDE noventa y seis participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, b) Al 

socio señor VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, CEDE 

dieciséis participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y, e) A la socia señorita MARIA BELEN 

CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, del total que 

tiene en la compañía, de cuyo particular tome nota en la escritura de 

Constitución de 

  

compañía IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA OMRQUAL CÍA. LTDA.- Quito, catorce de julio del 

dos mil diecisdls.   



“SPACIO 
EN 

¿LANCO 

ESPACIO 
EN 

BLANCO



ES 

      

  

  

  

2_ DATOS DILACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO DE PARTCPACONES DECOM 

RESPONSABILIDAD UIMTADA. 
ITSMOTAA NOTAR DECIA QUITA (2000 /10/07/30 
HOMBRE DEA IIPORTADORA, DSTRSUIDORA Y COMERCIALIZADORA. 

 QMBQUAL CALIDA. 
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: [QUnO. 

1 3,_DATOS ADICIONALS: 
EL CEDENTE TRANSPIENE 120 PARTICIPACIONES DE UN GOLARCADAUNO ALOS CESIONAMIOS- SE 
TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY? 1887 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/06/2014. 
  

  CUAGUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

    
  

  

Págios 2 dex. 

EA



NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

lia  



  

Factura: 001-002-000018773 

  

TANIA) JAN CARLOS MORALES LAS50 
NOTAR DECIA CUNTA DEL CATON QUTO 

  

      NOTAR RU CARLOS MORALES aso 
TARA DECMÁ QUINTA DEL CANTÓN OUT



DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 No. 2016-17-01-015-P03368 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: 

MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ 
A FAVOR DE: 

NELSON DAVID PRADO SANCHEZ, 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, y, 

MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ 
CUANTIA: USD $128,00 

DI; 3.COPIAS 
S.A. 

  

18 En la ciudad de Quito, Capital-de la República del 
19) Ecuador, hoy día catorce de julio del año dos mil 
20 | dieciséis, ante mí Doctor Juan Carios Morales. Lasso, 
21. ¡Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. 
2 Por una parte, en calidad de CEDENTE ¡el señor 

MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios 
gerecnos. ecuatoriano, casado con posterioridad a la 

25 constitución de la Compañía. según consta envel 
de matrimonio que-se agrega como 
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propios derechos, — ecuatoriano, soltero; “el señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, por sus 
propios derechos, ecuatoriano, soltero y, la señorita 
MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, soltera.- Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en “esta” ciudad de Quito, legalmente 
capaces, a quienes de conocerles doy fe y me solicitan 

  elevar a escritura pública el contenido de la sig: 
minuta: "SEÑOR NOTARIO.- EN EL PROTOCOLO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE 

  

INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA" 
IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA QMRQUAL CIA. LTDA." AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Por una part 
en calidad de CEDENTE el señor MARIO ANDRES 
CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios derechos, 
ecuatoriano, casado con'posterioridad'a la constitución 
de la Compañía, según consta en el certificado de 
matrimonio que'se agrega como habilitante: y “por otra 
parte como CESIONARIOS: el señor NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ, por sus propios derechos. 
ecuatoriano, soltero; el señor VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO — NOBOA, por sus propios “derechos. 
ecuatoriano, “soltero” y, la” señorita MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, por sus propios derechos, 
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incorporaría” como nuevo” socio; “al socio “señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, dieciséis 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, del total que tiene en la 
compañía y, a la socia señorita MARÍA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, del total que tiene en la compañía.- TERCERA.- 
CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 

  

    antecedent expuestos, el señor Mario Andrés 
Cevallos Narváez, por sus propios y personales 
derechos, —— realiza la siguiente cesión de   

participaciones: a) Al señor NELSON DAVID PRADO 
SANCHEZ, CEDE noventa y seis participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, del 
total que tiene en la compañía, quien además se 
incorporarla como nuevo socio.- —b) Al socio señor 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, CEDE 
dieciséis participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, del total que tiene en la 
compañía y. e) A la socia señorita MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis — participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, del total que tiene en la compañía.- En virtud de 

nte cesión, el Cedente queda subrogado en 

    

la pr 
todos los derechos y obligaciones que se deriven de 

    

la condición de socio, respecto de las participacion 
cedigas.- En consecuencia de la presente cesión de 
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DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON al 

    
ecuatoriana, soltera.- Todos los comparecieni 
mayores de edad, legalmente capaces 
contratar y contraer obligaciones. y. domiciliados| 
en' el. Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. UNO) . La compañi 
IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA QMRQUAL CÍA. LTDA. se 
constituyó con un capital social de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, el veinte 
y cuatro de marzo del dos. mil catorce, mediante 
escritura pública celebrada ante. el Notario. Décimo 
Quinto del cantón Quito, Doctor, Juan Carlos. Morales 

      

Lasso e inscrita en el Registro. Mercantil, el trece de 
junio del dos mil. catorce, .y,.con Resolución 
aprobatoria. número. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001980, 
emitida por la Superintendencia de Compañías el 

| veinte de mayo del dos. mil catorce.- DOS) La Junta 
| ¡General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañia. lizada el seis..de Julio del dos. mil 
leciséis, cuya acta se adjunta como habilitante 

lresolvió: por. unanimidad autorizar al socio. Mario 
Andrés Cevallos Narváez, para que del total de sus 
Boscientas cuarenta participaciones de un dólar de los 

    

    

   

    

Estados Unidos de América cada una, que tiene en 
lla compañía, ceda a favor del señor NELSON DAVID 
JPRADO SÁNCHEZ, noventa y sele. participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  

del total que tiene en la compañía, quien acemás se
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E 

participacion 
quedará distribuido dela forma siguiente: 

  

el capital social dela ES    socios PARTICIPA 
CAPITAL 

CIONES. 
MARIO ANDRES 
CEVALLOS NARVAEZ 112.112,00 28% 
NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ 96 98,00 24% 
VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO NOBOA 96 96,00 24% 
MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ 96. 96,00 24% 
TOTALES. 400 400,00. 100,00% 
CUARTA... PRECIO. 2) El señor Nelson David Prado 
Sánchez, paga de contado al Cedente señor Mario 
Andrés Cevallos Naváez, -la cantidad de "NOVENTA 
Y. SEIS DOLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA: por la presente cesión de: participaciones, 

lb) El señor Viadimir Alejandro Salgado Noboa, paga de 
pontado al -Cedente- señor. Mario Andrés - Cevallos 
Naváez, la cantidad de DIECISEIS DOLARES: DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA por- la 

, mM. de participaciones y, e) La señorita 
María: Belén Cevallos - Narváez, :paga de contado al 
Opdente. senor. Mario Anccés Cevallos: Navéez, la 
cAntidad de DIECISEIS DOLARES -DE LOS ESTADOS 
ÚNIDOS DE AMERICA por la presente cesión de 

       



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

participaciones.- El Cedente por su parte declara que 
ha recibido los respectivos valores por parte de los 
Cesionarios a su total satisfacción y no tiene ningún 
réclamo que formular.» QUINTA.- AUTORIZACION.- Los 
Cesionarios quedan autorizado a solicitar al señor 
Notario Décimo Quinto del cantón Quito; para que añote 
al margen de'la escritura de constitución de la 
compañía — IMPORTADORA, — DISTRIBUIDORA — Y 
COMERCIALIZADORA — OMRQUAL CÍA. LTDA, 
celebrada el veinte y cuatro de marzo del dos mil 

  

catorce, la presente cesión de participaciones y 
siente en te — instrumento las razones 

  

correspondientes.- De igual forma, quedan autorizados 
para: “solicitar! al' "señor Registrador Mercantil del 
Cantón Quito, la! marginación “respectiva” en la 

  

inscripción: de:-la' escritura de “constitución y la 
pertinente razón de este instrumento público - El señor 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

  

para la completa validez de este tipo de instrumentos - 
HASTA AQUÍ LA MINUTA. E' comparecientes la ratifica 

la misma que se halla firmada por el Doctor Gustavo 
Andrade Onofre, Abogado con matrícula profesional 

  

número “dos “mil. setecientos” ochenta y nueve” del 
Colegio de Abogados — de Pichincha= Para el 
otorgamiento: de la presente escritura” pública se 
observaron todos los preceptos legales del'caso. Leica 
que les tue'a los comparecientes por mí-el notario en 
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1 unidad de acto, aquellos se ratifican y fir 
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En el Distro Metropolitano de a 6 de juio del 2016, en ias oficinas de ía empresa, 
|bicadas en la Calle Bruneleschi 141 y Florencia, Sector Primavera, a las 08,00 horas, los 

la compañía libre y voluntariamente y de conformidad con lo prescrito en el Art 
238 de la Ley de Compañías, se constituyen en Junta General extraordinaria y Universal 
de Socos, considerando que está presente todo el capital social, represectado de la 

Ñ 
A O 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA. 80 2000 20,00% 
MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ 80 80,00 20,00% 
TAS 7 00 00% 

Dit uta socia Moral Coalo Navdz, como Presidenta canal y dt 
corno Secretario el Gerente, señor Visdimir Alejandro Salgado Nobos.- 

A estar presente el 100% del capital, los socios aprueban tratar, la autorización para 
cesión de participaciones; para el efecto la Presidencia ispone el inicio de la Junta; 
AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES: 

Interviene el sodio Mario Andrés Cevallos Narváez e informa a los socios que, la cesión de 
participaciones autorizada por la junta en sesión del 25 de enero del 2.016, no se 
perfeccionó y que shora ha legado a nuevos acuerdos para ceder 128 parsapaciones del 
total que tene en la compañía y son los siguientes: a) Con el señor NELSON DAVID 
PRADO SÁNCHEZ para cederle 96 participaciones del total que tiene en la compañía, quien. 
además se Incorporaría como nuevo soio.- DJ Con el socio VLADIMIR ALEJANDRO 
SALGADO NOBOA para cederle 16 participaciones del total que ene en la compañía y, e) 
¡Con la socia MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, para cederle 16 participaciones del total 
que tiene en la compañía. Por lo expuesto solicita la aprobación de los sacos para 
perfeccionar la cesión.- 

Se abre el debate y con la participación de todos los socios, por unanimidad aprueban la. 
cesión de parucpaciones conforme lo solictado por el socio Mario Cevallos Narviez, 
aceptando el mismo tempo la Incorporación de un nuevo socio, autorizando al Gerente. 
sponga las acciones necesarias para que se realice el trámite comespondente.- 

Agotado el tema objeto de la junta, la Presidencia dispone un receso para elaborar el 
acta.» Relnstalada la Junta y leida el acta, es aprobada por unanimidad sn modificaciones, 
conclbyendo la junta a las 09,00 horas, disponiendo la suscripción de la misma en unidad. 
de acto y dejando constanda que los socios estuvieron presentes en la junta de inicio afin 
dela misma. ES 

NS
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suo Mama. BELEN  CEGaLeS PARAEZ 

PRESIDENTE OCAMONAL - SOLA 
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GLOIEE ALEMDEO SALDO LOBOS 

EREMAD - SOLO



    
ICA DEL ECUADOR. 
"de Registro Civil Idenificacón 

   
) La 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO - 

CERTIFICO: [Qbe con número de repito de inscrpción: M-050-000393-95 en ECUADOR, provnca de 
PICHINCMA, capón QUITO, parrogua TUMBACO, y con fecha 12 DE JULIO DE 2014, está inserto el 
regata de matriponio de 
NOMBRES Y ABELUDOS DEL CONTRAYENTE. MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, naco en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA. cantón QUITO, parroquia SANTA-PRISCA el 3 DE MAYO DE 1981 
e naconaloas ECUATORIANA de prtosoniosspacin ING, ELECTRONYTELE. con cédula pasacore 
No Aro somoado en CÚMBAYA, e enzo il SOLTERO njz de MARIO ALEJANDRO 
SENALLOAY MARÍA AUGUSTA BETSABE NARVAEZ | 

omnes y APELLIDO! OE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA VITERI ALARCON, hacia en 
ECUADOR, prova de PICHINCHA, cantón QUITO. patdula GONZALEZ SUAREZ al 19 DE 
SEPTIEMBRE DÉ 1903 de naccnaldao ECUATORIANA Ge prfesriscuación ESTUDIANTE con 
<sculapasapore No. 1710074068 domicaca en QUITO, de asado cv SOLTERO Pja de OSCAR WAN 
VITERIy MERCEDES DEL an 1 

  
a 10 - 3399485 

A A A |



PUDO 

ÑÉE- 

   



   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil Idenificación y Cedulación 

  

ny Cabin 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identicación: 17:2081985 
z Nombres del ciudadano: PRADO SANCHEZ NELSON DAVID. 

  

| Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA: 
Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1880 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

MASCULINO: 
3 Instrucción: SUPERIOR 

WY/ Protosión: ING.EN AGRONECOCIOS 
Estado Clvil: SOLTERO. 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonto: 
Nombros dal padro: PRADO NELSON ANIBAL 
Nombres de la madra: SANCHEZ SANDRA SAFIRO 
Facha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2013 

  

Sexi   

     
CUEZ-PIOANOMACUTONT 15. PACHNCHA «QUITO 

ames rasa y tc 
Ein SEVA CATALINA ACOSTA ROCAS 

  

  

    

 mgresón el prasanecarficdo n garantiza og del mismo y su 0 este mado 
oca en al oral wo del Ropero Cal contame 1 depuesto an L0E y 2 reglamento,  



REPÚBLICA E DEL. ECUADOR 
¡Civil identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1708253454 
n Nombres del ciudadano: CEVALLOS NARVAEZ MARIO ANDRES 

Concición del ceculado: CIUDADANO D 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE-1881 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO | 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. ELECTRONYMTELE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VITERI ALARCON MARIA GABRIELA 
Fecha de Matrimonio; 12 DE JULIO DE 2014 
Nombros del padro; CEVALLOS MARIO ALEJANDRO 
Nombres de la madre: NARVAEZ MARIA AUGUSTA BETSABE 
Fecha de expecición: 20. 0E AGOSTO DE 2014 

  

Irorracin outs ans 120€ JULIO DE 2016 
or SAVACATALNA ACOSTA ROCRKQUEZ :PIOHNCXACUTONT 15 - PHN - QUO,   

    AS 
=>      

La impresión del presente cacado garra opaca del mámo y su estará imázco aa comproveción 
Secos e el sol was Sol Regio Ch, conter l dispuesto en LCÉ y 3 rpimenta,



REPÚBLICA E DEL. ECUADOR 
yy Cedulación     

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716211568 
A Nombres del ciudadano: SALGADO NOBOA VLADIMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1983 
Nacionalidad; ECUATORIANA | 
Sexo: MASCULINO | 
Instrucción: SECUNDARIA | 
Profesión: ESTUDIANTE 

Ú Estado Civil: SOLTERO 
Í Cónyuge: 

l Fecha de Matrimonio; 
Nombras del padro: EDY JOSE SALGADO 
Nombres de la madre: CECILIA DE LAS MERCEDES NOBOA 
Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2010 

ALEJANDRO 

      

  

  

  

Iromacon cta 11 cr 1205 AJO DE 2018 
nor SLVA CATALINA ACOSTA ROORIQUEZ «PIOANCHA QUTTONT 15 -POHEXA - QUO 

ro e ao 

  La moresión ol presente cercado ne garantiza a lgaícs dl miemo y su uso estará taco la comprobación 
aces 0er wes del Repur CIL comerme E aporto an le LCE y 20 rogamento



  

REPÚBLI GAL DEL ECUADOR > 
Civil, Identificación y Cedutación Dirección General de: 

a yin 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

N Número único de identificación: 1715548101 
Nombres del ciudadano: CEVALLOS NARVAEZ MARIA SELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1584 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 
| 7 Profesión: MEDICO VETERINARIO 

V Estado Civil: SOLTERO 

   1 "Nombres cel padre: CEVALLOS MARIO ALEJANDRO 
Nombres e la madre: NARVAEZ MARIA AUGUSTA 
Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2011 

  

toman ata 1 o . 
Enter SEVA CATALINA COSTA ROORGUEZ- PORNCHAQUTON 

   

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, QUE 
OTORGA: MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, A FAVOR DE- NELSON DAVID 
PRADO SANCHEZ, VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, y, MARIA BELEN 
CEVALLOS NARVAEZ, firmada y sellada en Quito a, catorce de julio del dos mil 
diecistis - 

 



  

  Que UT 
ictura: 001-002-000018775 20161701015000702 

  

NOTARIA) LAN CARLOS MORALES LAS50 
NOTARÍA DEC CUNTADELCANTON QUO 
AZONMARGUL 200 ronca 

  

  

  

roramola ul canos MORALES 1a880 
NOTARIA DEEMANNTA DEL CANTÓN UTO 

 



RAZÓN: Tomo nota de la presente Cesión de Participaciones celebrada ante 

mi Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales, el 14 

de julio del 2018, el señor Mario Andrés Cevallos Narváez, realiza 
  

la siguiente cesión —de participaciones: a) Al señor NELSON 

DAVID PRADO SÁNCHEZ, CEDE noventa y seis participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, b) Al 

socio señor VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, CEDE 

dieciséis participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y, e) A la socia señorita MARIA BELEN 

CEVALLOS NARVAEZ, dieciséis participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, del total que 

tiene en la compañía, de cuyo particular tome nota en la escritura de 

Constitución de 

  

compañía IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA OMRQUAL CÍA. LTDA.- Quito, catorce de julio del 

dos mil diecisdls.   



“SPACIO 
EN 
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2_ DATOS DILACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO DE PARTCPACONES DECOM 

RESPONSABILIDAD UIMTADA. 
ITSMOTAA NOTAR DECIA QUITA (2000 /10/07/30 
HOMBRE DEA IIPORTADORA, DSTRSUIDORA Y COMERCIALIZADORA. 

 QMBQUAL CALIDA. 
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: [QUnO. 

1 3,_DATOS ADICIONALS: 
EL CEDENTE TRANSPIENE 120 PARTICIPACIONES DE UN GOLARCADAUNO ALOS CESIONAMIOS- SE 
TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY? 1887 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/06/2014. 
  

  CUAGUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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